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EXPRESO 
Guayaquil, domingo 1 de mayo de 1994 
  

/ 8 A REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE “BIOCHEN CIA. LTDA." 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitucion de 
“BIOCHEN CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 18 de abri de 1991 
ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito La señora doctora Beat 7 
García Banderas, Intendenta de Compañías de Quito, Encargada. la apier a 
mediante Resolución No. 94.1.1.1.0893 de 28 de abril de 1994. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pub: 71 
antes mencionada los señores: 

NOMINA E. CIVIL. NACIONALIDAD DOMICILIO 
Oscar Naranjo Chávez soltero ecuatoriana urto 
Jutio Poveda Ricaurte casado ecuatoriana Quito 
Santiago Fabián Tejada Rosero soltero ecuatoriana Quito 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "BIOCHEN CIA 
LTDA.” y tiene un plazo de duración de 50 años. 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, canton 
Quito, provincia de Pichincha. 

5. OBJETO SOCIAL.- El objetivo social de la compañía es la “importación de 
insumos Químicos usados para la agricultura; podrá importar maquinaria 
repuestos, accesorios y repuestos, accesorios y demás artículos necesanos 
para la agricultura; podrá importar y exportar productos agropecuarios, alirment 
cios y derivados, así como la comercialización de los productos de mar. podiá 
realizar trabajos de asesoría en el campo de la agricultura; podrá ser intermed- 
aria de comercio afin a su objetivo social; podrá actuar como representante o 
mandataria en asuntos y contratos que guarden relación con su obisto social” 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es S/.2'000.000 06 
dividido en 2.000 participaciones de S/.1.000,00 cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente 
y pagado de la siguiente manera: En numerario S/.1'000 000,00 y el saldo de 
S/ 1000.000,00 será cancelado en el plazo máximo de un año. 

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gob- 
ernada por la Junta General de Socios y administrada por el Presidente, 
Vicepresidente y Gerente. La representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía ejerce el Gerente. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes 

Quito, 28 abul de 1994 

. , Bar A 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez ” 
SECRETARIO GENERAL     
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